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ACTUACIONES N°: 372/25
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H106018600320

JUICIO : VELEZ CLAUDIO DANIEL c/ CEBALLOS MAURICIO ALEJANDRO s/ DESALOJO.-
EXPTE. N° 372/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 23/07/2025
presentado por DEFENSORÍA NNAyCR DE LA IV° NOMINACION:

1) Téngase presente la intevención de la Defensoría NNAyCR de la IV° Nominación en el rol
complementario por las menores Lucía y Felicitas Ceballos.

2) Atento a lo solicitado, líbrese oficio a la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAyF), a fin de
que en caso de considerarlo arbitre las medidas que correspondan a los fines de resguardar los derechos de los
menores que habitan en el imueble objeto del presente juicio conforme lo normado por la ley 8.293. Hágasele
saber que el presente expediente tramita de forma digital y que puede compulsarse en la página web del Poder
Judicial a través del link https://consultaexpedientes.justucuman.gov.ar/. AMDLMP. 372/25

Actuación firmada en fecha 25/07/2025

Certificado digital:
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